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aspira, como candidato independiente a munícipe por el 

Ayuntamiento de Mexicali, Baja California.  

 

2. Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA05-2021. El doce de febrero, 

el Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California aprobó el Punto de Acuerdo, identificado con la clave 

IEEBC-CG-PA05-2021, por el que se aprueba la “Ampliación del 

plazo para la obtención del apoyo ciudadano para aspirantes a 

candidaturas independientes a los cargos de Diputaciones y 

Munícipes en el Proceso Electoral local ordinario 2020-2021 en 

Baja California”. 

 

3. Sentencia impugnada. Recurso de Apelación RA-29/2021. 

El diecisiete de febrero, el actor presentó recurso de apelación, en 

contra del Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA05-2021, inconforme 

de que se le excluyera únicamente a él del beneficio de 

ampliación del plazo para recabar apoyo ciudadano.  

 

El once de marzo el Tribunal de Justicia Electoral del Estado de 

Baja California emitió sentencia en el sentido de confirmar el 

Punto de Acuerdo referido. 

 

4. Juicio para la protección de los derechos político- 

electorales del ciudadano (en adelante, juicio ciudadano) SG-

JDC-112/2021. Inconforme con la sentencia dictada en el Recurso 

de Apelación RA-29/2021, el quince de marzo el actor presentó 

juicio ciudadano. 

 

4.1. Aviso, recepción de constancias y turno. El quince de 

marzo la autoridad responsable dio aviso a esta Sala de la 

promoción del medio de impugnación; el veintidós de marzo se 

recibieron en este órgano jurisdiccional las constancias atinentes 

del juicio. El mismo día, el Magistrado Presidente de esta Sala 

Regional turnó a la ponencia de la Magistrada Gabriela del Valle 

Pérez el expediente. 
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• Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral (Ley de Medios): artículos 3, párrafos 1 y 2, 

inciso c); 79, 80, párrafo 1, inciso f); y 83, párrafo 1, inciso b). 

• Acuerdo de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se 

implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de 

la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que 

se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y 

resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 

• Acuerdo de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación 4/2020, por el que se emiten 

los lineamientos aplicables para la resolución de los medios de 

impugnación a través del sistema de videoconferencias. 

• Acuerdo General 8/2020 de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, por el que se 

reanuda la resolución de todos los medios de impugnación. 

• Acuerdo INE/CG329/2017: Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba el ámbito 

territorial de las cinco circunscripciones plurinominales 

electorales federales en que se divide el país y la capital de la 

entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas, a 

propuesta de la Junta General Ejecutiva.2 

 

SEGUNDO. Procedencia. En el juicio en estudio, se surten los 

requisitos de procedencia previstos en los artículos 8, 9, párrafo 1, 

79, párrafo 1 y 80 de la Ley de Medios. 

 

a) Forma. La demanda se presentó por escrito, en ella consta 

nombre y firma autógrafa del actor, domicilio procesal, se 

identifica la sentencia impugnada y la autoridad responsable, 

enuncia los hechos, así como los agravios que hace derivar de los 

mismos, y precisa los preceptos legales que consideran violados 

en el caso a estudio.   

 
                                                            
2 Publicado el cuatro de septiembre de dos mil diecisiete en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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Reclama que la autoridad responsable inadvirtió que existió una 

discriminación en su contra, ya que a todos los aspirantes se les 

otorgó ocho días de ampliación para la etapa de recolección de 

firmas, menos a él. 

 

Se queja de que se permitió que se siguiera violando en su 

perjuicio la fracción II del numeral 35 de la Carta Magna, referente 

a su derecho a ser votado, y el artículo 23, numeral 1, inciso a), b) 

y c) de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

 

Pretende que a él también se le otorgue la ampliación del plazo de 

ocho días para la obtención de apoyo ciudadano.  

 

Esta Sala Regional considera que los planteamientos de agravio 

son infundados. 

 

El doce de febrero, el Consejo General Electoral del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California aprobó el Punto de Acuerdo, 

identificado con la clave IEEBC-CG-PA05-2021, por el que se 

aprueba la “Ampliación del plazo para la obtención del apoyo 

ciudadano para aspirantes a candidaturas independientes a los 

cargos de Diputaciones y Munícipes en el Proceso Electoral local 

ordinario 2020-2021 en Baja California”. 

 

Ello, con motivo de las solicitudes presentadas por algunos 

aspirantes a candidaturas independientes,5 quienes manifestaron 

complicaciones para recabar apoyo ciudadano en las condiciones 

de salud pública que actualmente se viven y en torno a las 

medidas para mitigar el contagio del coronavirus; aunado a que la 

entidad se vio afectada por condiciones meteorológicas.  

 

En lo que interesa, para munícipes se amplió el plazo hasta por 

ocho días más, en los siguientes términos: 

 
# Municipio Nombre Fecha de inicio Fecha límite Ampliación del 

                                                            
5 Entre los peticionantes no se encuentra el actor.  
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Ahora bien, el diecisiete de febrero, el actor presentó Recurso de 

Apelación, el cual fue identificado como RA-29/2021, en contra 

del Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA05-2021, inconforme de que 

se le excluyera únicamente a él del beneficio de ampliación del 

plazo para recabar apoyo ciudadano.  

 

El once de marzo el Tribunal de Justicia Electoral del Estado de 

Baja California emitió sentencia en el sentido de confirmar el 

Punto de Acuerdo referido. 

 

- Estudio de los agravios 

 

Esta Sala Regional advierte que contrario a lo alegado por el 

actor, el Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja 

California sí atendió sus inconformidades, pues como se observa 

de su demanda primigenia, los agravios ahí planteados fueron los 

siguientes:6 

 

- Se le discriminaba y se le excluía del beneficio de la 

ampliación del plazo hasta por ocho días, que se otorgó a 

todos los aspirantes con excepción de él, sin una debida 

justificación. 

- No existía igualdad de condiciones 

- Que derivado de la sentencia RA-06/2021, fue que él pudo 

participar como aspirante a candidato independiente e 

iniciar su recolección de firmas hasta el veintiséis de enero; 

adujo que ello había generado una respuesta hostil y 

discriminatoria del Instituto local hacia su persona, lo cual se 

evidenciaba al haber sido excluido del beneficio de 

ampliación del plazo. Señaló que había recibido un trato 

injusto del instituto electoral local desde el inicio del 

proceso.  

                                                            
6 Fojas 9 y 10 del cuaderno accesorio único. 
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